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Verbal  
 
Evidenciado para el saneamiento del proceso y a efecto de su respectivo impulso 
que, la demandada JOANNA ALEXANDRA RODRIGUEZ TAMAYO, mediante 
mensaje de datos, comparecen acreditando su derecho de postulación y aduciendo 
el conocimiento de la presente actuación, necesario resulta previamente la 
verificación de su notificación por conducta concluyente, pues no se evidencia 
dentro del infolio acto alguno que acredite su enteramiento por otro medio de los 
válidamente disponibles, debiéndose en consecuencia privilegiar la notificación en 
cita como una practica judicial direccionada a un sistema proteccionista de las 
garantías procesales fundamentales, por lo que se dará aplicación al artículo 301 
del ordenamiento adjetivo antes citado.  Sin más consideraciones de orden legal y 
por lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
PALMIRA, DISPONE: 
 
1.- De conformidad con el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, 
se entiende surtida la notificación por conducta concluyente de todas las 
actuaciones dictadas dentro del asunto, inclusive del auto admisorio de la demanda, 
con la demandada JOANNA ALEXANDRA RODRIGUEZ TAMAYO. 
  
2. A los escritos y documentos aportados por la profesional del derecho 
anteriormente aludida, contentivos de la contestación a la acción declarativa 
propuesta, se les dará el trámite procesal correspondiente, una vez se encuentre 
conformado en debida forma el contradictorio.  
 
3. Las demás actuaciones arrimadas como mensaje de datos por el extremo actor, 
se agregan sin anotación alguna, por resultar ajenas al estado actual del proceso, 
siendo el fundamento de la decisión, el numeral 2 del artículo 43 del ordenamiento 
adjetivo en cita. 
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